
CONSTANCIA SECRETARIAL. 6 de julio de 2021. A despacho dado que el 10 de 
mayo culminó la suspensión decretada mediante auto N° 1668 de septiembre 
16/2019. 
 
Sírvase proveer. 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Secretaría 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:      FABIAN ALONSO GÓMEZ CARDONA 

                  RADICADO:         170014003008201800356  
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1047 
 

Habiendo fenecido el término de la suspensión decretada mediante auto Nº 1668 
de septiembre 16 de 2019, es del caso y de conformidad con el inciso primero del 
artículo 163 del C.G.P., REANUDAR DE OFICIO el presente proceso por haberse 
cumplido el plazo de la suspensión. 
 
Así las cosas, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
 

RESUELVE: 
 
1. REANUDAR DE OFICIO el trámite del presente proceso por haberse cumplido el 
plazo de la suspensión.   
 
2. Retornar el expediente a Despacho. 
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